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sos y gastos, así como la recaudación y pagos, teniendo en cuenta que los datos que
figuran como ejecución real en el presente documento se han obtenido de la Liquida-
ción del Presupuesto del año 2.010, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 21
de Marzo de 2.011, es el que se detallan a continuación:

- El cálculo del ahorro neto se ha
obtenido por la diferencia entre la suma
de los importes de los capítulos 1, 2, 3, 4 y
5 de la Liquidación del Presupuesto de in-
gresos del ejercicio 2.010, y la suma de los
importes de los capítulos 1, 2, 3, 4 y 9 de
la Liquidación del Presupuesto de gastos
del ejercicio 2.010, descontados, en su caso,
los ingresos del Capítulo 3 legalmente afec-
tados a operaciones de capital, y asciende
a la cantidad de -382.285,19 euros, estan-
do previsto en la Plan de Saneamiento
para la año 2.010 un ahorro neto de
533.623,93 euros, por lo que la diferencia
entre el importe real y el previsto ha sido
de -915.909,12 euros, esto es, del -
171,64%.

- El cálculo del déficit de tesorería
anual, que mide la capacidad real para poder
atender al pago, se ha obtenido por la dife-
rencia entre la suma de los importes de la
recaudación obtenida de los capítulos 1, 2,
3, 4 y 5 y la suma de los importes de los
pagos realizados de los capítulos 1, 2, 3, 4
y 9, tanto del ejercicio 2.010 como de
ejercicios cerrados, y asciende a la can-
tidad de -63.626,66 euros, estando pre-
visto en la Plan de Saneamiento para la
año 2.010 un déficit de tesorería anual
de 178.922,28 euros, por lo que la dife-
rencia entre el importe real y el previsto
ha sido de -242.548,94 euros, esto es,
del -135,56%.

- En cuanto al Remanente de Teso-
rería de Gastos Generales Ajustado, el im-

porte del ejercicio 2.010 es de -2.023.950,82
euros, por lo que la diferencia con el im-
porte del ejercicio 2.009 es de -594.811,20
euros, siendo, por tanto, la variación
interanual del -41,62%.

Así, la generación de remanente de
tesorería negativo para gastos generales
en el período de saneamiento, como es el
caso, comportará, conforme a lo previsto
en el Art. 9 Real Decreto-ley 5/2009, de
24 de abril, de medidas extraordinarias y
urgentes para facilitar a las Entidades Lo-
cales el saneamiento de deudas pendien-
tes de pago con empresas y autónomos, la
prohibición de realizar inversiones nuevas
en el ejercicio siguiente financiadas con
endeudamiento, sean éstas materiales,
inmateriales o financieras, directas, o indi-
rectas a través de subvenciones concedi-
das a entidades dependientes.

Por todo ello, se informa DESFAVO-
RABLEMENTE respecto al cumplimien-
to anual, durante el ejercicio 2.010, del plan
de saneamiento aprobado, al tiempo que
sugiere se aplique, de forma estricta y sin
más dilación, el programa de medidas fis-
cales, de gestión y administrativas recogi-
das en el mismo, con la  finalidad de con-
seguir y mantener cifras de ahorro neto
positivo, evitar situaciones de déficit de
tesorería anual y dar cumplimiento al
acuerdo adoptado en sesión extraordina-
ria urgente de Pleno de fecha 22/07/2009
en el que se aprobaba el Plan de Sanea-
miento de fecha 30/06/2009".

Nuevo éxito del VII festival solidario
«Operación Enlace»

Por séptimo año cosecutivo pudimos disfrutar de este festival solidario. Para
empezar Andrés, Profesor de Filosofía del Instituto, nos deleitó con una proyección de
fotos de Yeste que acompañaba con la música de clarinete de María, Profesora de
Música del Instituto. A continuación alumnos de 2º ESO, 3º A, 3º B y 4º, dirigidos por
María, nos ofrecieron las siguientes melodías: «Aída» de Verdi, «El bueno, el feo y el
malo», «Submarino amarillo» y «Viva la vida» de Coldplay. Seguidamente algo de Pop-
Rock, con la excelente actuación de Víctor y Mariola (Profesora del Colegio «Santiago
Apóstol». Como novedades este año hemos tenido la actuación del grupo de gimnasia
de la Tercera Edad «Vallehermoso», dirigidos por Esther y el grupo de Yoga del Centro
Ocupacional, dirigidos por Luisa. También tres niñas del Grupo Local de flamenco
«Jaleo Yestero» nos alegraron con su actuación. Y tampoco podía faltar el trabajo de
Dulce con niños y niñas de la Ludoteca. Niñas de 1ª Comunión y de 1º y 2º de
Poscomunión nos deleitaron con unos bailes con movidas coreografías. «La muda» fue
la actuación del grupo de 2º de ESO. Como todos los años, el Coro Parroquial también
aportó su granito de arena. Y Joaquín con su Rondalla. Y ya para terminar nuestro
grupo de Pop-Rock de Yeste «Mentes Despejadas».

G.S.

Actuación de los más pequeños de la Ludoteca municipal

Mariola y Víctor

Los alumnos del Instituto con su
actuación de «acrosport» nos dejaron
sin palabras, ¡qué agilidad!.

Y las que nos dieron un ejemplo de vitalidad y esfuerzo fueron
las mujeres de la Tercera Edad, ¡cómo se movían!

Este evento
terminó con «los
más despejados», el
Gupo «Mentes Des-
pejadas»: Jose
Carlos, Sebi y Je-
sús.
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